
 

OFICIO N° 680 

ANT: Votación en la sesión 79ª del 

Pleno, del segundo informe de la 

Comisión sobre Sistemas de 

Conocimientos, Culturas, Ciencia, 

Tecnología, Artes y Patrimonios 

MAT: Comunica normas 

aprobadas por el Pleno que deberán 

incorporarse en el proyecto de 

Constitución. 

Santiago, 5 de abril de 2022 

 

A: LAS Y LOS CONVENCIONALES CONSTITUYENTES 

 SECRETARÍA TÉCNICA 

 SECRETARÍA DE COMUNICACIONES, INFORMACIÓN Y 

TRANSPARENCIA 

 

DE: MARÍA ELISA QUINTEROS CÁCERES 

 PRESIDENTA DE LA CONVENCIÓN CONSTITUCIONAL 

 

Tengo a bien dirigirme a Ud. para informarle que la Convención 

Constitucional, en sesión 79ª, celebrada el día de hoy, ha aprobado en particular las normas 

que se individualizarán a continuación, contenidas en el segundo informe de la Comisión 

sobre Sistemas de Conocimientos, Culturas, Ciencia, Tecnología, Artes y Patrimonios, en 

virtud de lo señalado en el artículo 95 del Reglamento General: 

 

“Artículo 1.- Derecho a participar y beneficiarse de los conocimientos (sólo 

inciso primero). Toda persona, individual o colectivamente, tiene derecho a participar 

libremente de la creación, desarrollo, conservación e innovación de los diversos 

sistemas de conocimientos y a la transferencia de sus aplicaciones, así como a gozar de 

sus beneficios.  

 

Artículo 8.- Rol del Estado en el patrimonio cultural indígena. El Estado, en 

conjunto con los pueblos y naciones indígenas preexistentes, adoptará medidas 

positivas para la recuperación, revitalización y fortalecimiento del patrimonio cultural 

indígena. 

 

Artículo 9.- Derecho a la Protección de Datos Personales (sólo inciso 

primero). Todas las personas tienen derecho a la protección de los datos de carácter 

personal, a conocer, decidir y controlar el uso de las informaciones que les conciernen.  

ieo/rgm/jsk 



 

2 

Artículo 16.- Deber del Estado. Es deber del Estado preservar la memoria y 

garantizar el acceso a los archivos y documentos, en sus distintos soportes y contenidos.  

Los sitios de memoria y memoriales serán objeto de especial protección, 

asegurando su preservación y sostenibilidad. 

 

Artículo 17.- Patrimonios naturales y culturales (sólo inciso primero). El 

Estado reconoce y protege los patrimonios naturales y culturales, materiales e 

inmateriales, y garantiza su conservación, revitalización, aumento, salvaguardia y 

transmisión a las generaciones futuras, cualquiera sea el régimen jurídico y titularidad 

de dichos bienes.  

 

Artículo 20.- Difusión y educación sobre patrimonios. El Estado fomentará 

la difusión y educación sobre los patrimonios naturales y culturales, materiales e 

inmateriales.”. 

 

En consideración a lo estatuido en el artículo 96 del Reglamento General, y a 

que dichas normas alcanzaron el quorum de dos tercios de las y los convencionales 

constituyentes en ejercicio, se entienden incorporadas en el proyecto de Constitución, que 

será revisado con posterioridad por la Comisión de Armonización. 

 

Estas normas se publicarán en el sitio electrónico de la Convención 

Constitucional. 

 

Sin otro particular, le saluda atentamente, 

 

 

 

 

MARÍA ELISA QUINTEROS CÁCERES 

Presidenta de la Convención Constitucional 
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